
República de Chile
Ministerio de]. Medio Ainbi.ente
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Santi.ago, 82 SEP 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 21.289,

de Presupuestos del Sector Público año 2021; las Resoluciones No7

y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República;
[a Ley No18.575, Orgánica C(Rnstituciona] de Bases Genera].es de ]a
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y

sistematizado fue fi.iado por e]. D.F.L. No1/19.653, del Mi.ni.sten.o
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley N'19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen

los actos de los Organos de la Administración del Estado; en la

Ley No19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley

N'20.920, Ley Marco para la Gestión de Residuos, la
Responsabi[i.dad Extendida de] Productor y comento a]. Recic]aje; e]
Decreto Supremo N' 7. de 2017, del Ministerio del Medí.o Ambi.ente,

que aprueba Reglamento del Fondo para el Reciclaje; en las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje. aprobadas por la Resolución

Exenta N'1515, de 2017 y moda.fi.cadas por la Resolución Exento



N'1573. de 2019, ambas de]. Mi.nisteri.o del Medio Ambiente; en las
Bases Especiales del Fondo para el Recicla:je, aprobadas por la
Reso].ución Exenta N' 1101, de 13 de octubre de 2020 del Ministerio
del Medio Ambiente; en la Resoluci.ón Exenta N' 292. de 13 de abril
de 2021, del Mini.stereo del Medio Ambiente. que selecciona y
adjudica el proyecto Polio N' 36698; en el Decreto Supremo N'4. de
octubre de 2010, el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de 2020
y la Resolución Exenta No249, del 20 de marzo de 2020, todos del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en el Memorándum electrónico N'
5229. de la Ofi.ana de Implementación Leti.slativa y Economía

Circular; en las demás normas aplicables; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a fi.nanciar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reub.lización, red.clare y otro tipo de valorizaci.ón, que sean

ejecutados por Munich.palidades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,
e[ Ministerio de]. Medio Ambiente aprobó e] Reglamento para e] Fondo
para el Recicla:je j"Reglamento"), el que en su artículo 5o
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el

fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipalidades o asociaciones de municipalidades al Mi-nisterío del

Medio Ambi-ente de acuerdo al procedimiento i.ndicado en las bases

generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que, por disposi.ci.ón del artículo N'6 del ci.Lado Reglamento,

se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
del Mi.nisterio del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales

del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales"), modificadas por la
Resolución Exenta N' 1573. de 5 de diciembre de 2019

4. Que, mediante la Resoluci.ón Exento N'1101, de 13 de octubre de
2020, del Mi.nisterio del medio Ambi.ente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Red.clare EXEQUIEL ESTAY -- FOMENTANDO

LA ECONOMIA CIRCULAR A TRAVES DEL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA



INCLUSIÓN DE LOS RECICLADORES DE BASE, AN0 2021 ("Bases

Especiales"> , del Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente

5. Que, medí.ante la Resolución Exenta N'292, de 13 de abri.l de

2021, el Mi.Histeria del Medio Ambiente seleccionó y adjudi-có el

financiamiento otorgado al Proyecto Follo N'36698. denomi.nado

"Promoviendo la economía ci.ocular y el regi.clare i-nclusivo en
edificios sociales de Independence-a", ("Proyecto") , presentado por

la Municipalidad de Independencia, como beneficiario del Concurso

Fondo para el Recicla:je EXEQUlnl ESTAY FOMENTANDO LA ECONOMIA

CIRCULAR A TRAVES DEL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA INCLUSION DE

LOS RECICLADORES DE BASE, AÑ0 2021

6. Que. con fecha 3 de mayo de 2021, el Ministerio del medio

Ambi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la Municipalidad de
Independencia, suscribieron el Convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto indicado en el
considerando anterior, siendo necesario dictar el presente acto
administrativo.

RESUELVO

[. APRUEBASE e]. converti.o de aportes no reembo]sab]es de]. Proyecto

Follo N'36698, denominado "Promoviendo la economía circular y

el reciclaje inclusivo en edificios sociales de Independencia",
suscrito con fecha 3 de mayo de 2021, entre el Ministerio del

Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. y la Ilustre

Municipalidad de Independencia, cuyo texto íntegro se
transcribe a continuación:

CONVENIO DE APORTES NO REEbdBOLSABLES

MINISTERIO DEL }mDIO A)4BIENTE - SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

MtJNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA ,

FOLLO N' 36698

Y

En Santiago, a 3 de mayo de 2021, entre el MINISTERIO DEL MEDIO

AMBIENTE- SUBSECRETARIO DEL bdEDIO Ab4BIENTE, Rol Unico Tributari.o

N' 61.979.930-5, representada por el Subsecretari.o del Medí.o

Ambiente, don Javier Naranjo Solano, cédula nacional de i.densidad



NO 15.725.393-K, ambos domiciliados para estos efectos en calle
San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en
adelante también la "Subsecretaría", por una parte; y por otra, la
IL(JSTRE MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, Rol Unico Tributario
69.255.500-7. representada por su Alcalde Subrogante, don Juan
Miguel Mac-Donald, cédula nacional de i.densidad N' 12.641.752-7,
ambos con domicilio en Avda. Independencia N' 753, comuna de
Independencia. región Metropoli-Lana, en adelante e i.ndistintamente
el "Ejecutor", ambas denominadas conjuntamente las "Partes",
convienen lo siguiente:

CONSIDERANDO

1) El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el fomenta

de ].a reutilización y la valora.zación de residuos, cuyo objeto es
financi.ar total o parcialmente proyectos, programas y acciones

para prevenir la generación de residuos, fomentar su separación en
origen, recolección selectiva, reutilización. reciclaje y otro
tipo de valorlzación, ejecutados por municipalidades o
asoci-aviones de éstas, conforme lo dispuesto en el artículo 31 de
la Ley N' 20.920, que establece la Ley Marco para la Gestión de
Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y comento al
Recic].aje, y según lo establecido en el artículo lo del Decreto

Supremo N' 7. de 2017, del Mini.stereo del Medio Ambi.ente. que
aprueba el Reglamento del Fondo para el Reciclaje
2) La Reioj-ución Exenta N' 1515, de 2017, del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprobó las Bases Generales del Fondo para el
Recicla:je (en adelante. "Bases Generales"), modificadas por la
Resolución Exento N' 1573, de 5 de diciembre de 2019

3) En el mes de octubre del año 2020, se dio i-nido al proceso

de postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo

para el Recicla:je 2021 EXEQUIEL ESTAY "Fomentando la economía

circular a través del reconocimiento, formación y la inclusión de
los Recicladores de Base" (en adelante, "Bases Especiales"),
aprobadas medí-ante Resolución Exenta N'1101, de 13 de octubre de

2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

4) Como resultado del proceso concursal regido por la
Convocatori.a indivi.dualizada en el numeral anterior, mediante

Resolución Exenta N'292. de 13 de abri.l de 2021, de la
Subsecretaría, fue seleccionado el Follo N' 36698 denominado

"Promoviendo la economía circular y el red.cla:je incluso.vo en



edificios sociales de Independencia", presentado por la Ilustre
Municipali.dad de Independencia, en adelante "el Proyecto", cuyo
ejecutor es la Ilustre juni.clpali-dad de Independencia, en su
cali.dad de proponente del mismo, beneficiario de los recursos y
contraparte técnica del Proyecto, ante la Subsecretaría.
5) cabida consideración de lo expuesto, las partes han suscrito
el corresponda-ente convenio de Aportes No Reembolsables, para
regular la ejecuci.ón del financiami.endo del Proyecto seleccionado
y adjudicado en el Concurso del Fondo para el Reciclaje 2021

nXEQUIEt ESTAY "Fomentando la economia circular a través del

reconocimi.endo, formación y la inclusión de los Red.cladores de
Base", i.nai.cada en el considerando anterior, y determi-nar sus
obligaciones y derechos.

PRIMERO: Financiamiento. Por el presente acto, la Subsecretaría. a
través de [a Secretaría Regiona[ Ministeri.a] de]. Medio Ambiente de
la región Metropolitana ("SEREMl"), se compromete a financiar el
desarrollo del Proyecto presentado por el Ejecutor, denominado

"Promoviendo la economía ci.ocular y el reciclaje i.nclusi.vo en
edificios sociales de Independencia", Follo N' 36698, en adelante
e indistintamente el WProyectof', mediante el aporte de recursos
fi.nancieros no reembo]sab]es, por un monto tota]. de $12.000.000.-
( doce mi-llores de pesos )

SEGUNDO: Objeto. XI Ejecutor se obliga a ejecutar el Proyecto en
los mismos términos en que fue presentado, de conformidad al

Formulario de Postulación y al respectivo Informe de Ajuste

aprobado, si correspondiere. que se encuentran adjuntos a].
expediente del Proyecto a través de los medios que la
Subsecretaría determine para ello y según los objetivos generales,
específicos y actividades del Proyecto, señaladas en dichos
documentos, y conforme a las normas establecidas en las Bases

Generales y en las Bases Especiales, documentos todos que las
partes declaran conocer y aceptar. y que, para todos los efectos
del presente convenio, forman parte i-ntegrante del mismo. De i.Quai

forma. el Ejecutor se obliga a desarrollar el Proyecto en

concordancia con las di.rectrices e instrucciones que imparta la

Subsecretaría, directamente o a través del Encargado(a) Regi-onal
del Fondo de la SERENI



TERCERO: Ejecución del Proyecto. El Ejecutor se obliga a realizar
la totalidad de las actividades en el plazo establecido en el
Proyecto y a entregar los informes técnicos e informes de
inversión requeridos en este convenio y las Bases Especiales, en
los plazos establecidos.

En todo caso, el plazo de ejecución de la totalidad de las
actividades, productos y gastos del Proyecto no podrá exceder de
los doce (12) meses, contados desde la fecha en que se hace
efecto.va la transferencia de los recursos al Proponente

NO obstante lo anterior, el Ejecutor podrá solicitar una prórroga

del plazo de ejecución del Proyecto y/o vigencia del Convenio,
mientras éste se encuentre vi-gente. toda vez que existan razones

fundadas no imputables al Ejecutor. Si este fuera el caso, deberá

presentar por escrito una solicitud dirigida a la Subsecretaría,

respaldado en los informes técnicos y de inversión, según

corresponda. así como en el historial de ejecución del Proyecto,

que permita corroborar que se justifica la ampliación solicitada.

Esta ampliación podrá efectuarse sólo por una vez y por un máximo

de cuatro (4) meses a contar del término del plazo de ejecuci-ón
señalado precedentemente

Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente podrá ampliar
unilateralmente de forma excepcional los convenios, en los casos
que concurra un evento fortuito o de fuerza mayor. que
imposibilite la ejecución del Proyecto, en los plazos previamente
estaba.eci.dos.

Las ampli-aciones en ningún caso pueden signo-ficar la entrega
adi.ctonal de recursos.

CUARTO: Transferencia de los Recursos. La Subsecretaría, a través
de la SEREMI, entregará al Ejecutor los recursos señalados en la
cláusula primera de este instrumento, en un solo desembolso, una
vez que quede totalmente tramitado el acto administrativo que
apruebe el presente convenio de aportes no reembolsables.

Previo a la entrega de Recursos, la Subsecretaría. en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 18' de la Resolución N'30, de 2015,
de la Contraloría General de la República, revisará que el



Ejecutor haya cumplido con su obligación de haber rendido cuenta
de la inversión de los recursos ya concedidos a través de otros
concursos o programas desarrollados por la Subsecretaría.

La entrega de los recursos será a través de depósito o
transferencia electrónica a la cuenta bancaria informada por el
Ejecutor. y se deberá ingresar como Fondos en Admini.stración.

911JIEl9: Uso y Destino de los Recursos. El Ejecutor se compromete a
utilizar los fondos transferidos exclusivamente para el
cumplimi.endo de los objetó-vos señalados en la cláusula segunda del
presente converti.o, en concordancia a las limitaciones establecidas
en los puntos 8 y 9 de las Bases Especiales.

Por su parte. la Subsecretaría podrá autorizar vía Resolución, un
cambio en el destino de los fondos, entendiendo por este. como un
cambi.o de un ítem fi.nanciable a otro, pudiendo corresponder o no a
una mi.sma activé.dad. Lo anterior. siempre y cuando se solia.te en
forma previa a su ejecución, no supere el 10% del monto solicitado
en la propuesta y se ajuste a las actividades de la línea o líneas
de postulación cuya propuesta fue adjudicada. Los cambi.os de
destino de los fondos no podrán alterar o modificar el objeto de
la propuesta. La solicitud de cambio de destino de los fondos
deberá presentarse a través de Oficina de Partes de la SERENI

respecta-va, mediante Ofici.o dirigido al Subsecretario del Medio
Ambiente. En todo caso, el cambio de destino de fondos, no se
traducirá en un incremento de los recursos transferidos para la
ejecución del proyecto, ni en la adi.ci.ón de nuevos sub-ítems no
considerados ini.cialmente en la propuesta ni. en la actividad.

Si.n perjuici.o de lo antero.or. en caso de requeri.r un cambi.o dentro
de un ítem se deberá realizar una son.citud a través del

encargado(a) regional del Fondo, quien podrá autora.zar ajustes
menores, encendiéndose este. como un traspaso de recursos entre
los sub-ítem financiables, dentro del mismo ítem, pudiendo
corresponder o no a una misma actividad. Lo anterior, para
permitir subsanar dificultades declaradas durante la ejecución del
proyecto, permitiendo el cumplimi-endo de las actividades
comprometidas de manera de dar un uso efi.ci.ente y efi-caz a los
recursos transferidos, siempre y cuando se solicite en forma
previa a su ejecución, no supere el 10% del sub-ítem



presupuestario y se a:fuste a los objetivos de la línea o líneas de
postulaci.ón cuya propuesta fue adjudicado. Para ello, el Ejecutor
deberá enviar la solicitud de ajuste al encargado(a) regional del
Fondo mediante ofi.ci.o dirigido a la SEREMI respectiva. con al
menos 10 días hábiles de anticipación a su ejecución. El
encargado(a) regional del Fondo aprobará o rechazará el
requerimiento, en el mismo plazo e informará su decisión por la
misma vía. En ningún caso se podrán ejecutar gastos con fecha
anterior a la fecha de la total tramitación de la resoluci.ón que
aprueba el convenio respectivo.

SEXTO: Equipo Ejecutor. E] Ejecutor deberá destinar e]. personal
necesario para e]. desarrollo de las actividades, procesos y
productos comprendidos en el Proyecto, considerando al menos la
existencia de un Coordinador(a) de Proyecto.

El Coordinador de Proyecto será la contraparte operacional del
Proyecto ante la Subsecretaría, con dedicación adecuada al logro
de los objetivos acordados, con el fin de organo-zar y gestionar
las di.verías actividades de la propuesta. y de obtener los
resultados esperados. El(la) coordinador(a) deberá ser
fund-onario muns-opal (planta, contrata o agente público)

Son obligaci.ones del(la) Coordinador(a) de Proyecto:
Mantener una comunicaci.Ón permanente con el encargado(a)

regional del Fondo, asi.sur a las reuniones de
coordinación, informar cualqui-er hecho o circunstancia que
cambie, i-rapida o entorpezca la normal ejecución del
Proyecto y en general supervisar y gestionar el correcto
desarrollo el presente convenio.

Organizar y gestionar las actividades del Proyecto, con el
fin de obtener los resultados comprometidos.

Supervisar directamente la ejecución de las actividades
flnanciadas, la calidad y oportunidad del trabajo de los
profesionales y facilitadores del Proyecto y los procesos
de entrega de i-nformes técnicos y de inversión, según

corresponda.

Entregar y validar cada informe técnico mensual e informe
de inversa.ón, si.endo responsable de la veracidad e
integridad de la información y documentación que éste
contenga.



Entregar y validar el informe de térmi.no e informe final
de inversión. siendo responsable de la veracidad e
integridad de la información y documentación que éste
contenga

Firmar documentos entregados en el proceso técnico y
administrativo.

Velar por que el proyecto de cumplimiento a la normativa
vigente correspondiente

Si por motivos de fuerza mayor se requiere cambiar al coordinador,
antes o durante la e:jecución del proyecto, se deberá enviar la
solicitud de cambio mediante oficio o carta certificada al
encargado (a) regi-ona] de]. Fondo, quien evaluará la pertenencia
del cambio, la condición de funcionario mani.opal y la calidad
profesional del nuevo coordinador propuesto. El encargado (a)
regional del Fondo responderá a la solia.tud mediante ofi.cio.

SEPTIMO: Contraparte de la Subsecretaría. Estará constituido por
e[ encargado(a) regiona]. de] Fondo para e] Recic]aje

Al encargado(a) regional del Fondo, le corresponderá:
Ser la contraparte del proyecto ante el ejecutor
Mantener las comunicaci.ones con el ejecutor

Supervisar la ejecución del proyecto y del presente
convenio, verificando la realización completa de las
activé.dudes, acciones y productos en los plazos
comprometidos.

Aprobar, observar o rechazar los Informes Técni.cos
Mensuales.

Reve.sar la peni-nena.a de los gastos y aprobados total o
parcialmente, en base al i.nforme técni.co, supervisión y
lisi.tas, si. procediere, previo a la revisión deEJ.ni.tíva,

por el Área de Administración y Finanzas.
Aprobar, observar o rechazar el Informe de Término del
proyecto.

Dar apoyo técnico para e] desarro]]o de]. proyecto.
Reportar mensualmente a la Oficina de Implementación
Legislati.va y Economía Circular el avance del desarrollo
del proyecto.



Reportar mediante un i.nforme detallado las causales que
justa.dican el término anticipado, si proceda.ere

OCEAN/O: Informe de ajustes previos

Con el objetó-vo de incorporar mejoras en la ejecución de las

actividades del Proyecto y lograr un uso eficiente de los
recursos, una vez transferidos los fondos y antes de dar i.Dicto a
la ejecución de las actividades, se podrán realm.zar ajustes
preví.os que permitan dar un buen cumplimiento al objetivo del
Proyecto y del Fondo.

El informe se deberá entregar dentro de 10 días hábiles, contados
desde la fecha en que se hace efectiva la transferencia de los
recursos, a través de los medios que la Subsecretaría indique y
será revisado por el encargado(a) regional correspondiente. quien
podrá aprobar, observar o rechazar la propuesta a través de la
misma vía y en el mismo plazo.

El(la) encargado(a) regional del Fondo, podrá requerir al ejecutor
vía ofici.o, la elaboración de un i.nforme de ajustes, si fuese
necesario incorporar mejoras en la ejecución del proyecto. En
ningún caso estos ajustes podrán significar una nueva propuesta,
debiendo respetar y mantener tanto el ob:jetivo principal como los
objetivos específicos tal y como fueron presentados en el proyecto
adjudicado a la juni.cipalidad.

NOVENO : 1nfonnes

Con el objeto de verificar el cumplimiento de los objetivos del
Proyecto, el Ejecutor deberá entregar los siguientes informes:

a) Informes mensuales: Informes técnicos y de inversión
Una vez entregados los recursos al Ejecutor, éste deberá entregar
un i.nforme técnico del Proyecto y un informe de inversión de los
recursos económicos utilizados durante el respecta.vo período.

El informe técnico mensual, deberá ser entregado a través de la
plataforma que la Subsecretaría determine para el seguimiento de
los proyectos, mientras que el informe de inversión deberá ser
entregado tanto por la Oficina de Partes de la SEREMI respectiva
como por dicha plataforma, dentro de los primeros 15 días hábiles



del mes si.guiente a aquel que se reporta. El resultado de la
revisión de los informes mensuales, deberá ser comunicado al
Ejecutor en un plazo no mayor a 10 días hábiles, mediante Oficio.
En el caso de que existan observad.ones, el Ejecutor tendrá lO
días hábiles para subsanarlas. SÍ las discrepancias perdi-sten y no
se han resuelto o subsanado, antes de la emi.sión del Informe de
término, los gastos observados serán descontados del informe de
inversión, y será solicitada la restitución de los fondos
correspondientes.

En todo caso, el Ejecutor deberá rendir a la Subsecretaría los
gastos ejecutados de acuerdo a las Bases y el presente convenio,
todo e]].o en conformidad a lo estipulado en la Resoluci.ón N' 30,
de ll de marzo, de 2015 de la Contraloría General de la República
o el instructivo que lo reemplace

b) Informe de término del proyecto: informe técni-co fi-nal e
informe de inversión fi.nal

Corresponde al informe elaborado al fi-nal de la ejecución del
proyecto, compuestos por una parte técnica (informe técnico final
del proyecto), y una parte financiera (informe de inversión
final) . Este i-nforme se debe dar cuenta del cumplimiento total de
los objetivos, actividades y gastos comprometidos. Asimismo,

deberá contener un apartado específico que dé cuenta de la
evaluación de la i.mplementación del proyecto, a través de una
encuesta de satisfacci.ón a los beneficiarios.

Este informe de término del proyecto, debe ser entregado dentro de
los 15 primeros días hábiles del mes siguiente, luego de la
entrega del informe de i.nversión corresponda-ente al último mes de
ejecución. según el formato que entregue la Subsecretaría. El
i.nforme técni.co fi.nal deberá ser entregado a través de la
p[ataforma que se determine para e]. seguimiento de ]os proyectos,
mi-entras que el i.nforme de inversa-ón final, deberá ser entregado
tanto por Oficina de Partes como en di.cha la plataforma.

El(la) encargado(a) regional del Fondo, enviará el resultado de la
revisión de di-cho informe al coordinador(a) del proyecto en un
plazo no mayor a 20 días hábiles, medí-ante Oficio. En el caso de
que exi-stan observaciones, el Ejecutor tendrá 15 días hábi.les para
subsanarlas. En caso de no ser subsanadas en el plazo señalado, se
solicitará la restitución de los gastos asociados.



DÉCIMO: Gratus.dad. La totalidad de las actividades desarrolladas

en el marco del Proyecto serán gratuitas, por tanto, en ningún
caso el Ejecutor o qui-en actúe por su encargo, podrá sali.citar a

los beneficiarios, participantes o invitados al Proyecto, algún

pago o cobro por su participaci-ón o por cualquier otro concepto.

DECIMO PRIB4ERO: Causales de Término Anticipado. El convenio
suscrito por las partes podrá terminarse anticipadamente, de
nanera unilateral o de mutuo acuerdo.

Cuando proceda el término anticipado, el Zjecutor deberá restituir
los fondos que no haya ejecutado, debiendo acompañar los informes
técni.cos y de inversión asociados al período involucrado.

El térmi.no anticipado del convenio se realm.zará mediante
resolución fundada. que se publicará en el sitio web i.nformativo
del Fondo.

En todo caso, la Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer
las acciones legales que eventualmente correspondieren.

Las causales de térmi.no anticipado son las si.gui-entes:
a) Término por resciliación o mutuo acuerdo:

1) El Ejecutor no puede desarrollar el proyecto debido a
circunstancias debi-damente justificadas .

11) Las circunstancias analizadas para la aprobaci.ón de la
Propuesta han cambiado de manera fundamental afectando la
esenci-a y normal ejecución del Proyecto

111) Fuerza mayor o caso fortuito.

Para acreditar las causales mencionadas anteriormente, el
procedimiento es el siguiente:

e El Ejecutor debe manifestar su voluntad de poner término,
i.ndi.cando los fundamentos de la solicitud, por escrito, a
través de la Oficina de Partes de la SEREMI respectiva.

En caso de proceder el término, el Ejecutor deberá restituir

los fondos de conformidad a numeral décimo segundo

"Devolución de los Fondos". En dicha eventualidad, el

Ejecutor deberá entregar al encargado(a) regional del Fondo,

los informes técnicos y de inversión asociados al período

involucrado, los cuales deberán ser aprobados por este
últi.mo.



e Posterior a la devolución de los fondos, se debe formalizar
la entrega del comprobante de depósito corresponda-ente

© El Encargado(a) Regi-onal del Fondo, deberá corroborar el
depósito del monto acordado en la cuenta corriente respecta.va

y deberá elaborar un informe que sustente el término del
proyecto. Dicho informe debe comprender los siguientes
aspectos:

Antecedentes de la Propuesta.

Aspectos técnicos, correspondiente a la ejecución de
actividades.

Aspectos contables, gasto efectivo y revisé-ón de
informes de i.nversi.ón.

e Elaborado el informe por el encargado(a) regional del fondo,
se procederá a la firma del término del presentle convenio y
la tramitación de la resolución aprobatoria.

b) Término unilateral
En caso de incumplimiento grave de las obligaciones establecidas
en el presente conveni.o y sus documentos integrantes, la
Subsecretaría podrá poner término unilateral al converti.o en
cualquier momento y hasta el cierre del mismo y exigir al Ejecutor
la devolución de los recursos entregados.

Se considerará que existe incumplimiento grave del Convenio en los
siguientes casos:

1. Utilizar los recursos para fines diferentes a los estipulados
en el presente convenio o para los ítems no financiables de
conformó.dad a lo dispuesto en las Bases Especiales.

2.Si se detecta que la documentación, información o
antecedentes oficiales presentados por el Ejecutor no se
ajustan a la realm.dad, o son adulterados.

3. Si el Ejecutor no destina recursos materiales o humanos

suficientes para el normal desarrollo del Proyecto, en
términos que se haga difícil o imposible la ejecuci-ón de lo
pactado dentro del plazo estipulado.

4. Si el Ejecutor no inicia el trabajo oportunamente o lo
paraliza sin causa justificada.

5. NO justificar los gastos
corresponda-ente

6. Recibir recursos de otro organismo, sobre la base del mismo

proyecto y para fi-nanciar los mismos gastos.

con la documentación



7. No realizar las actividades del proyecto.
8. No cumplir con la entrega de los informes del proyecto.
9. Cualquier otra situación, que a juicio de la Subsecretaría,

haga peligrar la ejecución del Proyecto o desvirtúe su
objetivo principal

10. No cump]ir con su ob]igación de mantener vi.gente ].a
garantía. según corresponda.

No obstante, el Ministerio podrá dar por cumplido parcialmente el
proyecto, poner término al convenio, y exigir la devolución de los
fondos no utilizados en cualquier momento, lo que será informado
de manera fundada al Ejecutor
En todo caso, el Mi.nisterío se reserva el derecho de ejercer las
aca.ones civiles y penales que eventualmente correspondieren.

DECIMO SEGUNDO: Devo]ución de ].os E'ondas. El Ejecutor se obliga a
reintegrar los fondos transferidos, en un plazo de 30 días
corridos contados desde el requeri.miento del(la) encargado(a)
regional del Fondo, a la cuenta corriente por esta i.ndi.cada, en
los casos que:

i) Existan saldos no utilizados o no ejecutados, al término de
la ejecución del Proyecto o su término anticipado.

ii.) Exi.stan monton cuyo informe de inversión fuere
finalmente rechazada al término del Proyecto o su término
anticipado.

iii) En los casos de término anti.copado producto de alguna de
las causales de i.ncumplimiento grave, preví.stas en el numeral
i.imediatamente precedente

La determi.nación de los eventuales fondos a reintegrar se
realizará por el(la) encargado(a) regional del Fondo, en razón del
porcentaje de ejecuci.ón del total de las actividades, una vez
evaluados los resultados del proyecto y levi.dado el informe de
término del proyecto, o al momento de contar con el informe de
término anticipado, cuando ello fuere procedente

DECIMO TERCERO: Propiedad intelectual. La Subsecretaría podrá

utilizar sin necesidad de autorización del Ejecutor, los informes,
antecedentes, datos y cualquier otro tipo de información o



creación generada en el marco del proyecto, debiendo siempre
señalar su ori-gen o autor. Por lo que se entiende que el Ejecutor

autoriza a la Subsecretaría a difundir por los medios que estime
convenientes este material

A su vez, el Ejecutor deberá explicó.tar que el Fondo, posibi.lita

la ejecución del proyecto, cada vez que realice actividades de
difusión. i.ndicando para tales efectos que ésta fue fi.nanciada por

la Subsecretaría del Medio Ambiente y usando el logo indicado en
el instructivo de difusión que estará disponible en el sitio web
informativo del Fondo.

Queda estrictamente prohibida la divulgación, edición. uso total o
para-al de los productos o i-nformaci.ón objeto del presente
convenio, para fines comerciales o para la obtención de patentes o
beneficios de cualquier clase que comprometan a la Subsecretaría.

DECIMO CUARTO: Prórroga de Competencia. Para todos los efectos
derivados del presente convenio, las partes fijan domicilio en la
comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus
Tri.bunales de Justa.cia.

DECIMO Q(JINTO: Vigencia de]. Convenio. El presente convenio entrará
en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
administran.vo que lo aprueba y se mantendrá vigente hasta la
completa ejecución de las obligaciones de ambas partes.

DECIMO SEXTO: Ejemplares. El presente convenio se firma en dos
ejemplares de idéntico tenor y fecha. quedando uno en poder de
cada una de las partes.

DÉCIMO SEPTIMO: Personerías. La personería de don JAVIER NARANJO

SOLONO, Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente, consta en Decreto

Supremo N' 6. de ]] de febrero de 2020, en re]aciÓn con e]. Decreto
Supremo N' 4. de l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del
Medio Ambi.ente

La personería de don m:AN MIGUEL MAC-DONALD para representar al

Ejecutor, en cali.dad de Alcalde Subrogante de la 1. Municipalidad
de Independencia. consta en el Decreto Alcaldicio Exento N' 1572,



de fecha 14 de abril de 2021, de la Ilustre Municipalidad de
Independencia.

Hay firmas.

2. IMPUTESE, el gasto que demanda el presente convenio, ascendente
a la suma de de $ 12.000.000 (doce millones de pesos), a la
partida 25, capítulo 01, programa 01, subtítulo 24, ítem 03.
asignaci-ón 017. del presupuesto vigente de esta Subsecretaría.

3. PUBLIQUESE, la presente resolución en el portal web

www.fondos.nena.gob.cl, y notifíquese al interesado al domicilio
señalado en el presente instrumento.

ANÓTEME Y ARCHIVESE

'00 SQ

EC 0

EL MEDIO A)4BIENTEIS

caü/'toal'pvs.fcealun'ed'

C

Gabinete Subsecretario
Ofi.ana de Implementaci.ón Legislativa y Economía Circular
Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
SERENI del Medio Ambiente, región Metropolitana.
Sr. Gonzalo Durán Baronti, Alcalde de la Ilustre Municipalidad
de Independencia. regi-ón Metropolitana.



CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA,

FOLLO N' 36698

Y

En Santiago, a 3 de mayo de 2021, entre el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE- SUBSECRETARÍA

DEL MEDIO AMBIENTE, Rol Unico Tributaria N' 61.979:930-5, representada pot el Subsecretario

del Medio Ambiente, don Javier Naranjo Solano, cédula nacional de identidad Ne 15.725.393-K,

ambos domiciliados para estos efectos en,calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región

Metropolitana, en adelante también la "Subsecretaría", por una parte; y por otra, la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, Rol Unico Tributario 69.255.500-7, representada por su

Alcalde Subrogante, don Juan Miquel Mac-Donald, cédula nacional de identidad N' 12.641.752-7,

ambos con domicilio en Avda. Independencia N'. 753, comuna de Independencia, región

Metropolitana, en adelante e indistintamente el "Ejecutor", ambas denominadas conjuntamente

las J'Partes", convienen. lo siguiente:

CONSIDERANDO

1) El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el Reciclaje destinado a la

prevención-de la generación, el fomenta de la reutilización y la valorización de residuos, cuyo

objeto es financiar total o pare.ialmente proyectos, programas y acciones para prevenir la

generación de residuos, fomentar su separación en origen, recolección selectiva, reutilización,

reciclaje. y otro tipo de valorización, ejecutados por. municipalidades o asociaciones de éstas,

conforme la dispuesto en el artículo 31 de la'Ley N' 20.920,, que establece la Ley Marco para la

Gestión.de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomenta al Reciclaje, y según lo

establecido en el artículo I''del Decreto Supremo N' 7, de 2017, del Ministerio del Medio

Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el Reciclaje.

2) La Resolución Exenta N' 15].5, de 20].7, de] Ministerio de] Medio Ambiente, que aprobó

las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adeiante, "Bases Generales"), modificadas por

la Resolución Exenta N' 1573, dé 5 de diciembre de 2019.

\
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3) En el mes.de octubre del año 2020, se:dio inicio al proceso de postulación c¿rrespondiente

a las Bases Especiales del Fondo para el.Reciclaje 2021 EXEQUIEL ESTAY "Fomentando la economía

circular a través del reconocimiento, formación y la inclusión de los Recicladares de Base". (en

adelante, "Bases Especiales"), aprobadas mediante Resolución Exenta N'1.101,. de. 13 de octubre

de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

4) Como resultado del 'proceso concursal.: regido por la Convocatoria: individualizada en el

numeral anterior, mediante Resolución Exenta N'292, de 13 de abril de 2021, de la Subsecretaría,

fue seleccionado el Faiio N' 36698 denominado "Promoviendo la economía circular.y el reciclaje

inclusive en edificios sociales de Indépendencia", presentado por la J'lustre Municipalidad de

Independencia, en., adelante . "el Proyecto", 'cuyo ejecutor es la Ilustre Municipalidad de

Independencia, en su calidad.de proponente del mismo, .beneficiario de los recursos y contraparte

técnica del Proyecto, ante. ia Subsecretaría.

5) Habida consideración de lo expuesto, las partes han suscrito el correspondiente convenio

de. Aportes *N¿, Reembolsables, para .regular la ejecució.h .del financiamiento del Proyecto

seleccionado y adjudicado en el Concurso del Fondo para el Reciclaje 2021 EXEQUIEL* ESTAY

"Fomentando la economía circular a través del reconocimiento, formación y la inclusión dé' los

Recicladares de Base", indicado en el considerando anterior, y determinar sus obligaciones y
derechos.

#

PRIMERO: Financiamiento. ' Por el presente acto, la Subsecretaría. a través .de la Secretaría

Regional Ministerial del IVediQ Ambiente de la. región Metropolitana-("SEREMl"), se compromete a

financiar el desari:óleo del Proyecto presentado Ror el Ejecutor, denora;inado "Promoviendo la

economía circular y el reciclaje inclusivo en edificios sociales de Independencia", Folie N' 36698,

en adelante é :indistintamente el -"Proyecto", mediante el aporte de recursos financieros no

reembolsables, por un monto total dé $1¿.000.000.- (doce. millones.de pesos)..

X

SEgyNPQ: Objeto. El .Ejecutor se obliga a ejecutar bl Proyecto en los mismos términos en que fue

presentado, de conformidad al Formulario de Postulación y al respectivo Informe de Ajuste

aprobados si correspondiere, que se encuentran adjuntos al expediente del Proyecto ¿ través de

los medios'que la Subsecretaría determine para ello y según lps objetivos generales, específicos y

actividades del Proyecto, señaladas en di.cho?'documentos. y confiarme a las normas establecidas

en las Bases Generales \l en las. Bases Especiales, documentos todos dues:las partes.declan'an
/



conocer y aceptar, y que, para todos los efectos del presente convenio, forman parte integrante

del,.mismo. De igual forma, el Ejecutor se obliga a desarrollar el -Proyecto en concordancia con las

directri¿es e. instrucciones que imparta la Subsecretaría, directamente o a través del Encargado(a)

Regional del Fondo de la SEREMI.

]lEBCEBQ: Ejecución del Proyecto. El. Ejecutor se obliga a realizar la totalidad de jas actividades en

el plazo establecido en el Proyecto .y a entregar los informes técnicos e informes de inversión

requeridos en este convenio y las Bases Especiales, en los plazos establecidos.

En todo caso, el plazo de ejecución de la totalidad de las actividades, productos y gastos del

Proyecto no podrá exceder de los doce (12) meses; contados desde la fecha 9n que se hace

efectiva la transferencia de los recursos al Proponente.

No obstante lo anterior, el Ejecutor podrá solicitar una prórroga del plazo de ejecución del

Proyecto V/o vigencia del Convenio, mientras éste se encuentre vigente, toda vez que existan

razones fundadas no imputables al Ejecutor. Si este fuera el caso, deberá presentar por escrito una

gblicitud dirigida a la Subsecretaría, respaldado en los informes técnicos y de inversión, según

corresponda, así como en el historial de ejecución del Proyecto, que permita corroborar que se

justifica la ampliación solicitada.+ Esta ampliación podrá efectuarse sólo por úna vez'y por un

máximo de cuatro (4) meses a contar del término del plazo de ejecución señalado

precedentemente.

/

Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente -podrá ampliar unilateralmente de forma

excepcional los convenios, en los casos que concurra un evento fortuito o de fuerza mayor, que

imposibilite la ejecución del Proyecto, en los plazos previamente establecidos.

Las ampliaciones en ningún casa pueden significar la entrega adicional de recursos

CgAB11Q: Transferencia de los Recursos. La Subsecreta.ría, a través de la SEREMI, entregará al

Ejecutor .los recursos señalados en la cláusula primera de. este instrumento, en un solo

desembolso, una vez que quede totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el

presente convenio de aportes no reembolsables.



Previo a la entrega de Recursos, la Subsecretaría, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18'

de la Resolución N'.30, de.2015, de la Contraloría General de la. Repúbli¿a, revisará :que el Ejecutor

haya cumplido con su obligación de haber rendido cuenta de la ~inver$íón de. los recursos ya

concedidos a .través de otros concursos o programas desa.rrollados por la Subsecretaría.

La entrega. de los :recursos será a través de depósito.'o transferencia electrónica a la cuenta

bancaria informada por el Ejecutor, y se deberá ingresar como Fondos en Administración.

\

QU NTO: Uso .y Destino de los Recursos. . El Ejecutor se compromete a utilizan, los...fondos

transferidos exclusivamente para. el cumplimiento de los objetivos- señalados. :en. la cláusula

segunda del presente convenio, en concordancia a las limitacionesestablecidas en. los puntos 8 y 9

de las Bases Especiales.

Por Su parte,' la Sub$ecretaría podrá autorizar vía Resolución, un cambio en el destino. de las

fondos, .entendiendo por este,; carño'.un cambio de'.yn Ítem financiable a.. otro, .pudiendo

corresponder o no a una misma actividad. Lo anterior, sien\pre.y. cuando se solicite en forma

previó, a su ejecución, no supere el 10% del .monto solicjltado en la propuesta y;se ajuste a 4as

actividades de la línea o líneas de postulación cuya propuesta fue adjudicada. Los cambios de

destino de los fondos no 'podrán alterar o modificar el. objeto,:de la'propuesta:i.La solicitud de

cambio de destino de los fondos deberá presentarse a través de Oficina de Partes de .la SEREMI

[espbctiva, mediante Ofici.o dirigido a] Subsecretario de] Medio Ambiente. En todo caso, e] cambio

de destino de fondos, no' se 'traducirá en. uh incremento de los recursos transferidos para la

ejecución del proyecto, ni en la adición de nuevos sub-ítems no considerados inicialmente en la

propuesta ni en la actividad.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de requerir un cambio dentro de un ítem se~deberá..realizar

una solicitud a través del encargadota) regional del Fondo, quien podrá autorizar ajustes menores,

entendiéndose este,:como un traspaso de recursos entre los .sub-ítem financiables, dentro del

mismo ítem,. pudiendo corresponder o no a una misma actividad.' Lo anterior,âpara permitir

subsana-r dificultades de.charadas durante la ejecución del proyecto, permitiendo -el cumplimiento

de las actividades Comprometidas de manera de dar un uso léficiente y eficaz a los recursos



tíransferidos, siempre y cuando ge solicite en forma previa a su ejecución, no supere el 10% del

sub-ítem presupuestario y se ajuste a los objetivos de la 'línea o líneas de postulación cuya

propuesta fue adjudicada. Para ello, el Ejecutor deberá enviar la solicitud de ajuste al encargado(a)

regional del Fondo mediante oficio dirigido a la SEREMI respectiva, con al menos 10 días hábiles de

anticipación a su ejecución. El encargado(a) regional del Fondo aprobará o rechazará el

requerimiento, en el mismo plazo e i.nfc?rmará su decisión por la misma vía. En ningún caso se

podrán ejecutar gastos con fecha anterior a la fecha de la total tramitación de la resolución que

aprueba elconvenio respectivo.

SEXI:Q: Equipo Ejecutor. El Ejecutor deberá destinar el personal necesario para el desarrollo de las

actividades,' procesos y productos comprendidos en el Proyecto, considerando al .menos la

ex.istencia de un Coordinador(a) de Proyecto.

El Coordinador de Proyecto será la contraparte operacional 'del. Proyecto ante la Subsecretaría,

con dedicación adecuada al logro de lbsobjetivos acordados, con el fin de organizar y gestionar las

diversas actividades de la propuesta,'y de obtener los resultados esperados. El(la) coordinador(a)

deberá ser funcionario municipal (planta, contrata o agente público).

/

gaciones del(la) Coordinador(a) de Proyecto:

Mantener una comunicación permanente con $1 encargado(a) regional del Fondo,

asistir a las reuniones de coordinación, informar cualquier hecho o circunstancia que

cambie, impida o entorpezca la normal ejecución del Proyectoy en general supervisar

y gestionar el correcto desarrollo el presente convenio.

Organiza.r y gestionar las actividades del Proyecto, con el fin de obtener los resultados

comprometidos.

Supervisar directamente la ejecución de las actividades financiadas, la calidad y

oportunidad del trabajó de los profesionales y facilitadores del Proyecto y los procesos

de entrega de .informes técnicos y de inversión, según corresponda.

Entregar y.validar cada informe técnico mensual e informe de inversión, siendo

responsable de la veracidad e integridad de la información V documentación que éste

contenga



Eal y valluüí ei informe ae termino e informe final de inversión, siendo

responsable de la veracidad e integridad de la ínformacíón y documentac.ióri qué éste
contenga

Firmar documentos en.tregados en el proceso técnico y adM.inistrativo.

Velar per que el proyecto de cumplimiento a la normativá, vigente correspondiente

Entren

Si por motivos de fuerza mayor se requierecambiar al coordinador, antes Q durante la ejecución

del proyecto, se deberá enviar la solicitud de cambio mediante oficio,ó carta certificada al

encargado (a) regional del Fondo,. quien evaluará la pertinencia del cambio, la condición de

funcionario municipal y la calidad profesiona.l del nuevo coordinador propuesto. El encargado (a)

regional del Fondo responderá a la solicitud mediante oficio.

SEe!!MQ: Contraparte de la Subsetfetaría. Estará con$tituída por. el encargado(a) regional del
Fondo para el Reciclaje. ~. '

Al encargado(a) regional del Fondo, le corresponderá:

Ser la ¿ontraparte del proyecto ante el ejecutor.

Mantener las comunicaciones con el ejecutor.

Supervisar la ejecución del proyecto y dél presente convenio,verificando la realiza ción

completa de .las actividades, acciones y productos en los plazos comprometidos

Aprobar, observar o rechazar los Infortnes Técnicos Mensuales.

Revisar la pertenencia de los gastos y aprobados total .o parcialmente, en base al

informe técnico, supervisión y visitas, si procediere, previo a la revisión definitiva, por

el Área de Administración y Finanzas.

Aprobar, observar o rechazar el Informe de Término del proyecto.

Dar apoyo técnico para el desarrollo del proyecto.

Reportar mensualmente a la Oficina de Imple

Circular el avance del desarrollo del proyecto.

Reportar mediante un informe.,detallado las causales que justifican el término

anticipado,siprocediere

'\

mentaciónn Legislativa y Economía
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OCTAVO: Informe de ajustes previos

Connel objetivo de incorporar mejoras en la ejecución de las actividades .del Proyecto y lograr un

uso eficiente de los recursos, una vez transferidos.los fondos y antes.-de dar inicio a la ejecución de

lab actividades, se. podrán realizar ajustes previos que permitan dar uñ buen cumplimiento al

objetivo del Proyecto y del Fondo.

El informe se deberá entregar dentro de 10 días. hábiles, contados desde la fecha en que se hace

efectiva la transferencia de los recursos, a través de tos medios que la SubsecreÍaría indique y será

rev.asado por el encargado(a) regional correspondiente, quien podrá aprobar, observar.o rechazar

la propuesta a través de la misma vía y en el mismo plazo.

El(la) encargado(a) regional del Fondo, podrá requeria al ejecutor vía oficio,. la elaboración de un

informe de ajustes, si fuese necesario incorporar mejoras en la ejecución del proyecta. En ningún

caso estos ajustes podrán significar una nueva propuesta, debiendo respetar y mantener tanto el

objetivo principal como los objetivos específicos tal y como fueron presentados en el proyeao

adjudicado. a la Municipalidad.

NOVENO: Informes

Con el .objeto de verificar.el cumplimiento de los objetivos del Proyecto, el Ejecutor deberá

entregar los siguientes informes:

a) Informes mensuales: Informes técnicos y de inversión

Una vez entregados los recursos al Ejecutor, éste deberá entregar un informe técnico del Proyecto

y un infórmede inversión de los recursos económicos utilizados durante el respectivo período.

El informe técnica mensual, deberá ser entregado a través de la plataforma que la Subsecretaría

determine para el seguimiento de los proyectos; mientras que el informe de inversión deberá ser

entregado tanto por la Oficina de Partes. de la SEREMI respectiva como por dicha plataforma.

dentro de los primeros 15 días hábiles del mes siguiente a aquel que se reporta. El resultado de la

revisión de los informes mensuales, deberá ser comunicado al Ejecutor en un plazo nÓ mayor a IO

días hábiles, mediante Oficio. En el caso de que existan observaciones, el Ejecutor tendrá 10 días

hábiles para subsanarlas. Si las discrepancias persisten y no se han resuelto o subsanado, antes de
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Aspectos técnicos, correspondiente a.la ejecución de actividades.

Aspectos contables, gasto efectivo y revisión de informes de inversión

e Elaborado el informe pér el encargado(al regional del fondo, se procederá a la fi'rMa del

término del presente convenio y la tramitaciÓn de la resolución aprobatori?.

b) Término unilateral:

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones establecidá.s en el presente Convenio y sus

documentos integrantes, [#Subsecretaría podrá poner término yni]aterá] a] .convenio en cua]quier

momento.y hasta el cierre del misma y exigir al Ejecutclr la devolución de los recursos entregados!

Se considerará que existe incumplimiento grave del Convenio en los siguientes casos:

1. Utilizar IQS recursos. para fines diferentes a los estipulados en el presente convenio Q para

los ítems no financjables de conformidad a lo dispuesta en las Bases !speciales.

2 Si.se detecta que la documentación, inforrDación a antecedentes oficiales presentados pbr

el Ejecutor n.o se ajustana la realidad, atan adulterados.

3. Si el- Ejecutor no destina.-.recursos materiales o. humanos''suficientes para el -normal

desarrollo del Proyecto,.en términos que sé haga difícil o imposible la' ejecución"de lo

pactado dentrodel plazo estipulado.

4l::.. Si el- Ejecutor. no inicia el trabajo oportunamente o lo paraliza sin causa justificada.

5. No justifi¿ar los gastos'éon la documentaci¿n correspondiente.

6. Recibir'recursos de otro organismo, sobre la base dellmismo proyecto y pat:a financiar los

mismos gastos.

7. INo realizar las actividades dül proyecto.

8. No cumplir con la entrega de lol iñforrhes del proyector

9; Cualquier otra situaciónl que a.juicio de la.Subsecretaría, haga peligrar la ejecución dél

Proyecto Q desvirtqe su objetivo principal. '

10. . No cumplir con su obligación de mantener vigente la'garantía, según corresponda.
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No obstante; .el Ministerio podrá ..dar por cumplido parcialmente el proyecto; poner término al

convenio, y exigir. l.a devolución de los fondos no- utilizados en .cualquier momento, la que será

informado de rpanera fundada al Ejecutor.

/
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En todo caso,:el Ministerio se reserva el derecho de ejercer las acciones civiles y penales que

eventualmente correspondieren.

DECllvIO SEGUI\IDO: Devolución de los Fondos. .El Ejecutor se obliga a reintegrar los fondos

transferidos, en un plazo de 30 días corridos contados desde el requerimiento del(lá) encargado(a)

regioñal del Fondo a la cuenta corriente por esta indicada, en los casos que:

i)

n)

ni)

Existan saldos no utilizados o no ejecutados, al término de la ejecución. del Proyecto o su

térmico anticipado.

Existan montas cuyo informe de inversión fuere finalmente rechazada al término del

Proyecto o su término anticipado.

En los casos de término anticipado producto de alguna de las causales de incumplimiento

grave, previstas en el numeral inmediata mente precedente;

La determinación de los eventuales fondos .a reintegrar se realizará por el(la) encargado(a)

regional.del Fondo, en razón del porcentaje de ejecución del total de las actividades, una üez

evaluados los resultados del proyecto y revisado el informe de término del proyecto, o al

momento de contar con el informe de término anticipado, cuando ello fuere procedente.

DECIME...!EBCEBQ: Propiedad intelectuald La Subsecretaría podrá . utilizar sin necesidad de

autorización del Ejecutor, los informes,. antécedqntes, datos y cualquier otro tipo de información o

creación generada en el marco del proyecto, debiendo siempre señalar su origen o autor. Por lo

que se entiende que el Ejecutor autoriza .asía Subsecretaría a difundir por los medios que estime

convenientes este material.

A su vez, el Ejecutor deberá explicitar que el Fondo, posibilitó la ejecución del proyecto, cada vez

que realice actividades .de difusión, indicando para tales efectos que ésta fue financiada por la

Subsecretaría del Medio Ambiente y usando el logo indicado en el instructivo de difusión que

estará disponible en el sitio web informativo del Fondo.

Queda estrictamente prohibida la divulgación, edición, uso total o parcial de ..los productos o

información objeto del presente convenio, para fines comerciales o para la obtención de patentes

o beneficios de cualquier clase que comprometan a la Subsecretaría.
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.by==!3:1l.' civil u5a ue. uuiiipetenció. rara toaos los efectos Qenvados del presente

convenio, las partes.fijan domicilio en la comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción' de sus

Tribunales dejusticia

QÉgDIQ.QUINTO: Vigencia del Convenio.'.El presente convenio entrará en vigencia una vez que se

encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que lo aprueba y se. mantendrá vigente

hasta la completa ejecución de las obligaciones de ambas partes

DÉCIMO

\

PÉC111g.Selle: Ejemplares .El .presente convenio se firma en dos ejemplares de..idéntico tenor y

fecha, quedando uno en poder de cada una de las partes.

\

2ÉgDlg.SEPTWIO: Personerías. La personeríq de don JAVIER NARANJO SOLANO, Subsecretario

del Medjó,Ambiente, consta en Decreto Supremo N' 6, de ll de febrero de 2020, en relación con

el Decreto Supremo N' 4, de l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente.

La personería de don JUAN MIGUEL MAC-DONALD para.representar al Ejecutor, én calidad de

la ll.Municipalidad de Independencia, consta en el Decreto Alcaldicio

14,de abril de 2021, de la .Ilustre Municipalidad de Independencia.
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